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Año:2021 Expediente: 1 4680/LXXVI

DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A

LOS ARTíCULOS 24 Y 132 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEON, EN RELACIÓN AL DESARROLLO TURíSTICO

INICIADO EN SESION: 17 de noviembre del2021

SE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Puntos Constitucionales

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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D¡P. IVONNE LILIANA ALVAREZ G
PnTSTDENTA DEL CorucRESo
Leoru
PnESENTE.

El suscrito Diputado Héctor García García, e

integrante del Grupo Legislativo del Partido

Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima

Sexta Legislatura al Honorable Congreso del

Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecldas en la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, en su artículos 68 y 69, así como los

diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno Interior del Congreso del Estado,

presentamos ante esta Soberanía, lniciativa con

proyecto de decreto que reforma el párrafo

sexto del artículo 24 adicionándole un párrafo

séptimo recorriéndose los subsecuentes;
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adición de una fracc¡ón XVll Bis al artículo 85;

así como por modificación del inciso h) e ¡)

adicionando un inciso j) al artículo 132 todos

de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, al tenor de la

s ig u ie nte:

EXPOSIGION DE MOTIVOS

Como neoleoneses somos conscientes de todos

los atractivos naturales con los que fuimos

bendecidos por la naturaleza y Ias grandes obras

que son referentes de nuestra historia, por tal

motivo, podríamos enumerar una lista sin fin de

lugares dignos de ser un atractivo turístico, y que

no nos cansamos de recomendar a todas las

personas que visitan nuestro estado.
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Solo por mencionar algunos, no cabe duda que el

más representativo es el imponente Cerro de la

Silla que día a día nos regala una vista

majestuosa, también tenemos la Grutas de

García, tas Cuales el misticismo que las envuelve

las hacen únicas, de igual form a la Cascada Cola

de Caballo que es una gran atracciÓn para entrar

en contacto Con la natu raleza, por otro lado el

Parque Fundidora, la Macroplaza, el Mlrador del

Obispado, son lugares icÓnicos del estado, entre

muchos otros que están en los municipios más

alejados de Ia zona metropolitana.

Ahora bien, tenemos que reconocer que el sector

turístico es una actividad econÓmica importante, la

Cual merece que el estado Se involucre máS,

a
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refo rzando con políticas publicas asertivas que

lleven a nuestras zonaS turísticas a un slguiente

nivel, y poder ser consideradas un atractivo de

carácter mundial.

Hoy más que nunca debemos de actuar para

impulsar el sector turístico, ya que debido a la

pandemia ocasionada por el SARS-COV1 9, que

requiere una disminuciÓn en la movilidad de las

personas, eS menester del estado tomar parte y

ayudar con medidas que coadyuven a toda

industria turística, ya que de ella depende

misma ConservaciÓn de las zonas turísticas, y

más lmportante, dependen familias.

la

la

lo

A pnncipios de

Corporación para

este año, se rePortÓ Por la

el Desarrollo Turístico estatal,
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que el año pasado hubo una baja considerable

entre el 50 y 70% en los ingresos para los

empresarios del sector, debido a un descenso de

entre 60 y 65% en la cantidad de visitantes a

Nuevo León.

Para darnos cuenta de la magnitud de las

consecuencias, la Asociación de Secretarios de

Turismo de México (ASETUR), identifica a la

Región Noreste, compuesta por Nuevo León,

Coahuila y Tamaulipas con una particrpación de

0.BO puntos del PIB Turístico Nacional, con lo que

destacan como la tercera macro regrón más

importante para el turismo nacional, por debajo

de la región Centro y Centro Norte Occidente.

Además, en el ranking de la participación por

entidad federativa en el PIB Nacional, N uevo
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León se encuentra en el sexto lugar, cabe

menc¡onar q ue estos resu Itados, fueron

obtenidos con datos prev¡os a la pandemia, pero

que sin duda nos ayudan a ilustrar, el potencial

que se tiene en el sector turístico.
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Es por ello, que debemos considerar al sector

turístico como un área pr¡oritaria para la economía

de Nuevo León, para que se establezcan políticas
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de financiamiento para fortalecer Ia infraestructura

tu rística con sustentabilidad.

En otro orden de idea, es necesar¡o establecer

que Ia Constitución General de Ia República, en su

artículo 73 XXIX-K, establece la facultad exclusiva

del Congreso de la Unión de expedir Ieyes en

materia de turismo, sin embrago al hacer el

estudio de la Ley General en la materia, se

observa que dispone de manera concurrente entre

federac¡ón, estados y municipios, por Io que este

H. Congreso se encuentra facultado para legislar

en materia de turismo, siempre que se atienda la

coordinación que establece la Ley General de

Turismo.
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En cuanto al tema del carácter presupuestario

para que, desde la constitución, se considere al

turismo como actividad económica prioritaria, en

el sentido de que la federación disponga de fondos

para dicha materia, no impide que tanto estados

como municipios puedan destinar fondos para

fortalecerla. Sirve como base Ia siguiente tesis

aislada:

Así mismo se considera viable legislar en materia

de presupuesto desde la constitución, dado que el

sentido de que la federación disponga de fondos

para dicha materia, no impide que tanto estados

como municipios puedan destinar fondos para

fortalecerla. Sirve como base la siguiente tesis

aislada:
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TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIONES III Y
VIII, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 3,

FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA,
AL PREVER QUE LA COORDINACIÓN DE LAS
ACCIONES PARA EL DESARROLLO
TURíSTICO DEL PAíS ESTARÁru A CARGO DE
LA SECRETARÍA DE TURISMO, LAS CUALES
SE SUJETARAN A LA DISPONIBILIDAD DE LOS
RECURSOS APROBADOS EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
FEDERACIÓN, NO INVADEN LA ESFERA DE
ATRIBUCIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL

Los precepfos indicados al establecer, por un
lado, qué se ent¡ende por actividades turísticas,
señalando que son aquellas que realizan /as
personas durante sus viajes y esfancias
temporales en lugares distintos a/ de su entorno
habitual, con fines de ocio y otros motivos y, por
otro, la atrlbución del Poder Ejecutivo, a través
de la Secref aría de Turismo, para coordinar las
acciones que lleven a cabo el propio Ejecutivo
Federal, los Estados. los Municipios y el Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas

lNrcrRrrvR CoNsrlrucroNAL EN MAíERrA or TuRrsrr¡o pRroRrrARro *¡, 9
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comoetencias. así como para oromover la

infraestructura Jt equipamiento. que contribuyan
al fomento v desarrollo de la actividad turística
con la narticipación de los sectores social )t
privado, las cuales se suietarán a la

disponibilidad de los recursos aprobados en el
Presuouesto de Eoresos de la FederaciÓn, fio
invaden la esfera de atribuciones del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal. Lo anteriores así,

toda vez que el hecho de que se faculte al
Ejecutivo Federal para coordinar las acciones
que lleven a cabo el propio Eiecutivo, /os
Estados, /os Municipios y el Distrito Federal, en
el ámbito de sus respectivas competencias para
el desarrollo turístico del país y que esas
acciones queden sujetas a la disponibilidad de
recursos aprobados por el Presupuesto de
Egresos de la FederaciÓn, obedece, por un
lado, a to previsto en el artículo 73, fracciÓn
XX\X-K, de la ConstituciÓn Política de /os

Esfados Unidos Mexicanos que faculta al
Congreso para emitir las bases generales de
coordinación en la materia turística de /as
facultades concurrentes de /os distintos niveles
de gobierno y, Por otro, al sistema
presupuestario que rioe a nivel federal. sin que
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ello implique que las medidas que los Estados,
los Municipios )t el Distrito Federal determinen
en el respectivo ámbito de sus competencias
deban sujetarse al Presupuesto de EQresos
Federal. de manera que lo oue está suieto a la
disoonibilidad de los recursos aorobados en el
Presupuesto de Eoresos de la FederaciÓn, Son

las acciones de los tres niveles de oobierno
referidas al proltecto turístico nacional" en la
medida en que com' nda a esos tres niveles a
que atuden las fracciones lll )t Vlll del artículo 4
referido, pero deiando a salvo los Órdenes
estatal )t munici^al resnecto de sus oropios
prooramas, los cuales deberán eiercerse en los
términos de sus presupuestos.

Por ello también, se tiene a bien reformar el

artÍculo 85 de la ConstituclÓn Politica del Estado

Libre y Soberano de Nuevo LeÓn para incluir una

fracción Vll Bis cuyo objetivo es que el Poder

Ejecutlvo impulse el desarro¡lo turístico de la

entidad mediante planes, programas y acciones

lrutctRttvR CoNSTITUCtoNAL EN MATERIA DE TuRlsMo PRloRlrARlo t::,:.,..1,', n31 1
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que detone la activrdad turística. AsÍ como una

adrción de un inciso g) al artículo 132 del mismo

ordenamiento para que los municipios puedan

promoverá acc¡ones y actividades tendientes a

fomentar el desarrollo turístico de su comunidad,

preservando el patrimonio cultural y sus riquezas

tu rísticas.

Por último, nuestro estado está listo para afrontar

el reto de ser un máximo referente turístico a nivel

nacional, y eventualmente a nivel mundial,

contamos con lo necesario para poder dar el paso,

en primer lugar, las zonas turísticas, en segundo

Ia gente que ofrece sus servicios, la sociedad clvil

y por ultimo las empresas dedicadas a la industria,

solo faltaría el apoyo g u bernamental q ue

lucrnrrvR CoNsr¡rucloNAL EN MATERTA DE TuRrsMo pRroRrrARro n112



contemple al turismo como área prioritaria para Ia

economía, bajo, el siguiente proyecto de

DECRETO

UNICO. - Se reforma el párrafo sexto del

artículo 24 adicionándole un párrafo séptimo

recorriéndose los subsecuentes; por adición

de una fracción XVll Bis al artículo 85; así

como por modificación del inciso h) e i)

adicionando un inciso j) al artículo 132 todos

de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para

sig ue:

quedar como

Art. 24.
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AI desarrollo económico estatal concurrirán, con

responsabilidad social, el sector pÚblico, el sector

soc¡al y el sector pr¡vado, sin menoscabo de otras

formas de actividad económica que contribuyan al

desarrollo del Estado.

EI sector turístico es un área prioritaria para la

economía de Nuevo León; EI estado con apego

a la normatividad aplicable promoverá una

política de financiamiento para fortalecer la

infraestructura turística con sustentabilidad,

con el objeto de elevar su competitividad a

nivel nacional e internacional, ásí como deberá

ITIcIRTIvR Co¡¡sIITucIoNAL EN MATERIA DE TURISMO PRIORITARIO
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tener campañas de promoción de los

atractivos turísticos del Estado.

Articulo 85 ...

I al XVll ...

XVll Bis lmpulsar el desarrollo turístico de la

entidad mediante p¡anes, programas y
acc¡ones que detone la actividad turística;

XV¡ll a XXVIII ..¡
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Articulo lS2 ...

I ...

II I ' ¡

a) a g) ...

h) lntervenir en la formulación y aplicación de

programas de transporte público de pasajeros

cuando aquellos afecten su ámbito territorial;

¡) Celebrar convenios para la administraciÓn y

custodia de las zonas federales y del estado; e

j) Promoverá las acciones y actividades

tendientes a fomentar el desarrollo turístico de

sus comunidades, preservando el patrimonio

cultural y sus riquezas turísticas.
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TRANSITORIOS

Primero: El presente Decreto entrará en vigor el

día siguiente al de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

Segundo: EI Congreso del Estado, conforme al

presente Decreto ten drá un plazo de 180 días

hábiles para realizar las modificaciones a la Ley

de Fomento al Turismo del Estado de Nuevo León.

Tercero: Para dar cumplimiento a las obligaciones

emanadas del presente Decreto, estas se

realtzarán acorde a las capacidades financieras

del Gobierno del Estado y se tomarán en cuenta
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en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal

correspond iente.

Monterrey, N.

,,//7

e de2021

a Ga rcia.
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